
Póliza de Niños/Adolescentes Sin Supervisión 
 

Para la seguridad y comodidad de sus pequeños, la biblioteca pide que todos los 

niños/niñas menores de diez años sean acompañados y supervisados por sus padres o 

niñero/niñera (de doce años o más) mientras usan la biblioteca.  

Padres o niñeros/niñeras, no los empleados de la biblioteca, serán responsables por el 

comportamiento y supervisión de sus niños/niñas mientras usan la biblioteca. 

La biblioteca no asume responsabilidad por la seguridad o comportamiento de los 

niños/niñas mientras están en la biblioteca. Los niños/niñas siempre deben de seguir las 

reglas de la biblioteca. Padres deben de ser conscientes que si sus niños/niñas que tienen 

diez años y más y están exhibiendo un comportamiento disruptivo pueden ser pedidos que 

salgan de la biblioteca. 

Las bibliotecas pueden tener emergencias de repente que puede causar que se cierren sin 

aviso o programas pueden ser cancelados o terminados temprano. Los padres deben 

avisarles a sus niños/niñas que hacer en estas u otras circunstancias inesperadas. 

Padres deben ser conscientes del horario de la biblioteca y a qué hora los programas 

terminan.  

Si los niños/ niñas tienen menos de diez años y están sin supervisión, un/ una empleado/a 

de la biblioteca tratará de contactar a los padres o niñera/niñero responsable. Si los padres 

o niñera/niñero responsable no están disponibles, las autoridades serán contactadas. 

Padres/niñeros/niñeras responsables deben de quedarse en la biblioteca mientras sus 

niños/niñas de nueve años o menos están asistiendo clases, programas o eventos en la 

biblioteca.  

Es recomendado que todos los niños/niñas tengan una tarjeta de la biblioteca y que la 

tengan con ellos/ellas. Los niños/niñas sin supervisión de diez años y más deben saber sus 

nombres, dirección y números de teléfonos de sus padres/guardianes o niñero/niñera en 

caso de emergencia. 

Cuando visitan la biblioteca, los adolescentes deben hacer arreglos para ser recogidos 

antes de que la biblioteca cierre. Mientras los empleados de la biblioteca no serán hechos 

responsable por la supervisión de adolescentes, en situaciones caso por caso, por lo menos 

dos empleados de la biblioteca pueden decidir (i) esperar con el/la adolecente hasta que 

sea recogido/a, y/o (ii) llamar el departamento de policía del condado de Suffolk. Si el 

departamento de policía del condado de Suffolk es contactado, los empleados de la 

biblioteca esperaran con el/la adolecente hasta que llegue la policía. Un reporte del 

incidente tiene que ser hecho y entregado a la directora de la biblioteca. 

 

Adoptado: octubre 1996; Actualizado: octubre 2017; Combinación de Póliza de Niños y 

Adolescentes Sin Supervisión en una sola póliza el 19 de diciembre de 2022. 

 


